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B O L E T I N F I C I A L 
DE LÁ MOVINGÍA DI LEOl^ 

ADVEKTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN qué correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados .ordenadamente para su oncua-
dtrsacion que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridalas, escepro ¡«s 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán otícialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; lo de interés particular prtívio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia linea de 
insorcion. 

P A R T E OFICIAL. 

¡Gneetn dol dio 88 de Abril) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta-Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. - . —? • - • 

ROBIEENO DE PROVINCIA. 

SaOOlí» DB SOlBKTil. 

ABInaa. 
Por providencia de 23 del actual, 

y de conformidad á lo informado por 
el Ingeniero de Minas, he acordado 
la cancelación del expediente n ú 
mero 3.132, .titulado María Victo
ria, en término y Ayuntamiento do 
Castropodame, registrado por don 
Amador de Guilarte y Gualdo, por 

.haber resultado que la - des ignación 
del mismo se sobrepone á la mina 
Benita, núm. 2.737, y no queda 

espacio franco para demarcar el mí
nimum de cuatro hectáreas que dis
pone el art. 12 del decreto-bases de 
29 de Diciembre de 1868. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para su notificación al 
interesado D. Amador de Guilarte, 

, s egún previene el art. 40 del Re-
! glnmonto de 2-1 de Junio do 1868. 

Leou 26 Abril de 1892. 
El Oobernador, 

•losé Novillo. 
Resultando del expediente núme

ro .41, de lá mina de carbón* titulada 
Jujuy, en término, y Ayuntamiento 
de Valdepiélag'o.j.que su registrador 

D. José González Fuentes, por me
dio de su representante D. Benito 
Fernandez, hizo renuncia de sus 
derechos <i dicha mina en el acto 
ael reconocimiento y demarcación, 
por providencia de 23 del actual he 
acordado la cancelación del expe
diente y declarar franco y registra-
ble, sin perjuicio de tercero, el te
rreno correspondiente. 

Lo que so publica en este perió
dico oficial á los efectos de la ley y 
Reglamento vigente del ramo. 

León 26 de Abril de 1.892. 
El Gobornftdor, 

J e s é Kovllln. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

• • En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 do la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se insertan á continuación las relaciones de productos co
rrespondientes al tercer trimestre del actual ejercicio, presentadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, ú fin de que los demás 
mineros puedan enterarse y exponer en la forma que estimen más conveniente, el error l i ocultación que en ellas se haya cometido. 

- Esta acción debe ejercitarse en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trate de reparar. 

NOMBUB DEL DUEÑO 

D. Ruperto Sanz; 
» Julián Pelayo.. 

El mismo 
El mismo... 
El mismo.. 
E l mismo 
E l mismo 
D. Facundo M. Mercadillo. 
Societé Minier de León 
Sociedad Asturiana Montañesa 
La misma 
La misma 
La misma... 
La misma 
D. Solero Kico 
E l mismo 
D. Manuel Iglesias 
E l mismo 
Sociedad carbonífera de Matallana. 
La misma 
D. Eulogio Erasó 
El mismo 
D. Cayo Balbuena 

Nombro do lo rcino 

Profunda 
Rezagada 
Providencia 
Previsora 
Carlin núm. 1 
Nina 
Necesaria 
Ernesto 
Providencia 
Constancia 
La Envidia \ 
Aumento á la Envidia. 
Desconsuelo 
El Porvenir 
Anita 
Bernesga núm. 3 
Emilia 
Ramona 
La Bilbaína 
Nuestra Señora do la Soledad. 
Candelaria 
Pastora 
Lola 

Cobro. 

Clase de mineral 
Quíntalos mátricos 

oxtroidos on el trimostro 

Antimonio. 

Hulla.. 

3.600 

Pesetna Cts 

20.000 
7.050 
5.730 
5.470 

200 
200 

500 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 

216 

100 » 
35 25 
28 65 
27 35 

1 » 
1 » 

2 50 

León 16 de Abril de 1892.—El Delegado, José Rodríguez. 



ADMINISTRACION 
de Contrlbuclonep la provincia 

de León. 

Negociado de Minas. 

Se hace saber á los concesiona
rios de las minas que radican en los 
partidos de La Vecilla; 1.', 3." y 5., 
zona de Villafranca, y 3.' zona de 
León, que desde el dia l ." de Mayo 
próximo se hallará abierta en esta 
Administración la recaudación del 

impuesto de cúnon por superñcie de 
las minas radicantes en los referidos 
puntos, correspondiente al 4." tri
mestre del actual ejercicio, cuya 
cobranza continuará á cargo del 
oficial del Negociado D. Román 
G. Barrio, á lasTioras ordinarias de 
oficina. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados. 

, León 26 de Abril de 1892.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Fe
derico F . Gallardo. 

Sección de Recaudación 

La recaudación voluntaria del 4.° trimestre de las contribuciones terri
torial é industrial del actual año económico , se verificará por los recauda
dores y Ayuntamientos que á continuación se expresan, en los dias que á 
cada uno se señalan: 

NOMBRE DEL RECAUDADOR 
AYUNTAMIENTOS 

quo recauda 

Partido de Astorga 

Partido de León 

1). Fidel Nuevo 
» Cándido García. ^ . . 

D. Fidel A . Gutiérrez . 

Vi. Fidel Nuevo 
» Fidel A. Gutiérrez. 

. . j l - ' 

D. Antonio del Palacio. 

D. José Pérez Carro . . . . 

D. Domingo Criado 

El Ayuntamiento 

2.'. 

4.", 

5.*. 

(Quintanadel Castillo.. 
I Villagaton 
'Carrizo 
^Beuavides 
/Villamejil 
¡Astorga 
[Brazuelo 
iLlainas de la Rivera . . 
'Santa Colomba 
tRabanal del Camino... 
iMagaz 
¡Otero de Escarpizo 
Castrillo los Polvazares 

iTurcia 
JSaota Marina del Rey.. 
Hospital de Orvigo. . . . 
Villares de Orvigo 
Villarejo 
Lucillo 
Quintanilla 

i Val de San Lorenzo... 
'(Santiago Millas 
(Valderrey 
(San Justo de la Vega.. 
¡Truchas 

1 y 2. . 
3 y 4 . . . 

12 y 13.. 
14, 15 y 
8 y 9. . . 

20 al 23. 
18 al 20. 
3 y 4 . . 

11 al 13. 
14 v 15 . 
6 y 7 . . . 
8 y 9... 
3 y 4 . . 
6 y 7 . . . 

10 al 12. 
13 y 14.. 
17 al 19. 
20 al 22. 
17 y 18 . 
19 y 20 . 
4 v 5 . . . 
6 y 7 . . 
8 y 9. . 

10 y U . 
4 al 6.. 

16 

Partido de L a Bañeza 

D. Joaquin Duvid 

v 

D. Joaquin Santos P é r e z . . . 

D. Juan Santos Romero... 

D. Juan Santos Fernandez. 

D. Francisco Ruiz. 

D. Gaspar Palau. 

D. Nicolás Santos . 

!

La Bañeza 
Villamontán 
Castrillo la Valduerna. 
Destriana 

íCastrocontrigo 
. . . ¡Castrocalbon 

'San Esteban de Nogales 
[Alija do los Melones.. 
(Quintana 
Váanta Elena 

. . .<Púzuelo 

ISan Adrián 
La Antigua 
Roperuelos 

[Ceorones del Rio 
¡Valdefuentes 

•" "iVillazala 
(Regueras 

SSoto de la Vega 
Palacios de Valduerna. 
Santa M . ' del Páramo. 

.Bustillo ¡'Santa Maria de la Isla. 
Riego de la Vega 
San Cristóbal 

^Quintana y Congosto. 
Laguna de Negrillos.. 
PobUdura de Pelayo G. ' 
Berciauos del Páramo. 

. . . San Pedro de Berciauos 
Urdíales del Páramo . . . 
Laguna Dalga 

(Zotes del Páramo 

9 al 13. 
4 al 6.. 
5 y 6 . . . 
9 al 11. 

18 al 20. 
10 y 11. 
4 y 5. . 

15 y 16 . 
12 y 13. 
10 y 11 . 
8 y 9 . . 
3 y 4 . . 
5 y 6 . . . 

17 y 18.. 
9 y 10.. 
4 y 5. . 
2 y 3 . . : 

11 y 12.. 
12 y 13 . 
2 y 3 . . . 
5 y 6 . . . 

16 y 17. 
12 y 13.. 
16 y 17.. 
9al 11. 

18 y 19.. 
23 al 25. 
16 y 17 . 
12 y 13. 
9 y 10 . 
3 y 4 . . 
5 y 6.. . 

19 y 20.. 

D. Justo López 

Los Ayuntamientos... 

Idem , 

1. ' . . 

2. *.. 

3. ".. 

D. Manuel Diaz Presa. 

Los Ayuntamientos... 

Idem , 

D. Nicasio A . Mancebo. 
Los Ayuntamientos. 

Idem . 

7. ". 

8. *. 

9. ". 

. |La Capital | 1 al 30. . . 
.Armunia 

.¡Villaquilambre / 
'San Andrés Rabanedo.( . - fi 
:Rio6eco de Tapia í ' * * 

. . Cimanes i 
(Carrocera I 
(Gradefes I 6 al 9 . . . . 
Willaturiel |l3 al 15... 

"jvega de Infanzones.. .117 y 18 . . , 
(Onzonilla |21 al 23. . . 
\Mansilla Mayor j 

"¡Mansilla de las Muías . j ¡Chozas ! ^ c: v g 
SantoveniaValdoncinaí ' ' ' 
Valverde del Camino..) 
Villadangos ] 

. . | Vegas del C o n d a d o . . . ¡ l , 2 y 3 . 
\Villasabariego i 

'" / Valdefresno I 
(Garrafe \ 4, 5 y 6. 

. . ¡Sariegos I 
(Cuadros 1 

I 

Partido de Mnrias de Paredes 

D. Felipe Rubio 

D. Florentino Alvarez. 

D. Tomás Rubio. 

D. Eladio Valcarce . 

D. Tomás de Dios . 

Daniel Rivera.. 

Máximo Parra., 

D. Daniel Rivera. 

i D. 

i D. 

Baldomcro R o n . . . . 

Manuel Rodríguez . 

Eusebio Perrero.. . 

Rafael Marqués 

José Vidal 
Ubaldo Garcia 
José Rodríguez . . . 
Antolin Fernandez. 
Ramón Palacio 
Tomás Pajares 
Gaspar Arroyo 
Lorenzo Rodríguez. 
Gonzalo Pestaña . . 
Celestino Diez 
Lorenzo Segura. . . 

D. Antonio Alvarado. 

D. Modesto Fernandez. 

D. Leandro González.. 

D. Manuel Fernandez. 

' ú n i c a . 

| Villablino 
Los Barrios de Luna . . 
Láncara 
La Majúa 
Palacios del Sil 
Murías 
Cabrillanes 
Valdesamario 
¡Santa Maria de Ordás. 
Las O m a ñas 
Vegarienza 
Campo la Lomba 
Soto" y Amio. 

r ••• iRíello. 

10 al 12. 
8 y 9 . . 

10 y 11 . 
13 al 15. 
4 al 6.. 
9 al 11. 

15 y 16.. 
5 y 6 . . 
8 y 9. . . 

U y 12.. 
4 y 5 . . 
8 y 9 . . 

10 al 12. 
15 al 17. 

Partid» de Ponferrada. 

• /Única 

Lago de Carucedo 
Ponferrada 
Los Barrios de Salas . . 
Molinaseca 
Príaranza del Bierzo . . 
Borrenes 
San Estebao Valdueza. 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Rivera.. 
Caboñas-raras 

. Cubillos 
Benuza 
Puente D." Florez 
Castrillo de Cabrera... 
Congosto 
Castropodame. 
Encinedo. . . . ' 
Fresnedo 

¡ N o c e d a . . . 
I Páramo del Sil 
;Toreoo 
Igüeña 

7 y 8 . . . 
9 al 13.. 
4 al 6 . . . 
1 al 3 . . . 
4 al 6 . . . 
7 y 8 . . . 
1 al 3 . . . 
8 al 10.. 
4 al 7 . . . 
1 al 3 . . . 
7 y 8 . . . 
4 y 5 . . . 
6 al 8 . . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1 y 2 . . . . 
6 al 8 . . . 

Idem , . . . 
Idem 
Idem 

Partido de Jliaño. 

[Unica. 

Posada do Valdeon. 
Boca do Huérgano. 
Valderrueda 
Prioro 
Oseja de Sajambre. 
Buron 
Acevedo 
Maraña 
Lillo 
Vegamian 
Reyoro 
Salamon 
Riaño 
Prado 
Rencdo 
Cistierna 
Villavandre 

2 y 3. . . 
5 al 7 . . . 
9 al 11.. 

12 y 13. . 
2 y 3 . . . . 
5 al 7 . . . 
9 y 10... 

11 y 12 . . 
2 y 3 . . . 
4 y 5 . . . 
6 y 7 . . . 
9 y 10 . . 

11 al 13.. 
3 y 4 . . . 
5 a l 7 . . . 
9 al 11.. 
14 y 15 . 

file:///Mansilla
file:///Villasabariego


Partido de L a Vecilh. 

D. Benito Susi'ez. 

D. Pedro Buiz.. 

[Unica. 

D. Ramón R a í z . 

D. Lucas Ruiz. . 

La Ercina 
Vegaquemada 
Boñar 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Valdepiélago 
La Veci l la . . . 
Santa Colomba 
Matallona 
Vegacervera 
Cármenes. 
La Robla 
La Pola 
Rediezmo 

10 al 12 

10 y l l . 
12 y 13 

3 al 5-. 
6 al 8. 
9 al 11 

Partido de Sahagun 

D. Claudio Encinas. 

Los Ayuntamientos. 

Idem 

Idem 

1. ".. 

2. ' . . 

Idem. 

Idem. 

D. Nicasio Asensio.. 

D. Antonio Melón . . 

5.\ 

)Cea I 3 y 4 . . . . 
•/Villamol | 8 y 9 . . . 
iVillamizar j 
Ivillamartin J 

JVil laselán \ 4, 5 y 6. 
JSahelicea del llio \ 
(Villazanzo ! 
iürajal 

' i Jóarilla 
[Sahagun 
^Escobar \ 4, 5 y 6. 

. Galleguillos 1 
/Gordaliza 
(Vallecillo 
; San ta Crist ina. . . 

. ¡Villamoratiel 
(El Burgo 

Í
Almanza 
Canalejas 
Castromudarra... 

' jVillaverde de Aroayos. 
(La Vega de Almanza . 
'Cebanico 

7.".. 

'Cebanico 
(Valdepolo 

'ÍCubillas de Rueda' 
IBerciános del Camino. 
¡Calzada del Coto 

' JJoara 
(Castrotierra.. 

4, 5 y 6. 

4, 5 y 6. 

Partido de Valencia de D . Juan 

D. Indalecio R o d r í g u e z . . . 

Los Ayuntamientos 

Idem 

D. Octaviano Quijada 

Los Ayuntamientos 

Idem . 

D. Nicasio Asensio. 

Los Ayuntamientos— 

l . " . . 

4.".. 

5.*. 

¡Ardon 
Valdevimbre 
Cabillas do los Oteros. 
Fresno do la Vega 

Í
Villacé 
Villamaflan 
Sao Millan 
Villademor de la Vega 
Toral de los Guzmanes, 
lAlgadefe 
IVillamandos 

. jVillaquejida 
(Cimanes 
'Villofer 

. [Valderas 
Campazas 
Villahornate 

ICastrofuerte 
. teordoncillo 
jFnentes de Carbajal. . 
[Villabraz 
^Valdemora 
• Castilfaló 
\Matanza 

. 'izagre 
iValverde Enrique 
(Matadeon 
Corvillos de los Oteros. 

\Gusendos 
"/Santas Martas 
[Villan.* las Manzanas. 
.Valencia de D. Juan. . . 
JCabreros del Rio 

' ¡Pajares de los Oteros.. 
(Campo de Villavidel.. 

14 y 15 . 
21 y 22 . 

8 y 9 . . 
5 y 6 . . . 
3 y 4 . . 

l O y 11 . 

5 al 7 . . 
12 al 14. 
2 y 3 . . . 
9 y l 0 . . 
1 y 2 . . 
4 al 6.. 
8 y 9 . . . 

11 al 13. 
15 al 17. 
4 y 5 . . . 
2 y 3 . . 

i . 

Partido de VUlafranea. 

( 4. 5 y 0 

I 6 y 7 . 

4, 5 y 6., 

4, 5 y 6.. 

12 y 13 . 
6 y 7 . . 
8 y 9 . . . 
4 y 5. . 
7 al 9 . . 
9 y 10.. 

U y 12.. 

3 

2.*, 

Los Ayuntamientos. 

.Villafranca 
(Paradaseca 
(Fabero 
/Vega de Espinareda.. 
'Saucedo 

SArganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 

iCandin 
~ . \Peranzanes \ 4, b y 6. . 

Valle de Finolledo.. ' 
(Berlanga : 
[Balboa 
jBarias 
ÍTrabadelo 
[Vega de Valcarce... 

!

Gorullón 
Oencia 
Pórtela 
Villadecanes I 

'León 25 de Abril de 1892.—El Administrador de Contribuciones, Fe
derico F. Gallardo. 

ra ' 

Sección de Recaudación 
Se recuerda á los recaudadores y 

Ayuntamientos encargados de la 
cobranza voluntaria, el más exacto 
cumplimiento de lo preceptuado en 
los art. 42 3' 47 de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, en los que se 
determina que al ausentarse el re
caudador de un distito municipal, 
deberá advertir al Alcalde, para que 
lo haga saber á los contribuyentes 
por medio de edictos, que en los diez 
primeros dias del tercer mes del tri
mestre, se recibirán en las oficinas 
de recaudación del punto 011 que 
resida el Recaudador, que al efecto 
debe designarse sin recargo algu
no,': las cuotas de los contribuyen
tes que no las hubieren hecho efec
tivas en los dias que lia estado 
abierta la cobranza durante el pri
mer periodo; y que al presentarse 
en esta Administración á practicar 
la liquidación trimestral, acompa-
ñar.ln á las cuentas y facturas, de 
recibos 4 realizar por la v ía ejecuti
va, los documentos que justifiquen 
haberse procedido en los periodos do 
cobranza en la forma prevenida por 
la indicada instrucción; debiendo 
tener muy presente, que los docu
mentos de referencia, son el BOLETÍN 
OFICIAL en que se hubiere anuncia
do, y una certificación de los Alcal
des respectivos en que se haga cons
tar estuvo abierta la cobranza du
rante los dias prefijados. 

Lo que se hace público por medio 
del periódico oficial de la provincia 
para conocimiento de los menciona
dos funcionarios y Corporacioues. 

León 25 de Abril de 1892.—Fede
rico F. Gallardo. 

A.DMIN1STRA.OION DE PROPIEDADES 
DB LA PROVINCIA DB LKON. 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Ifacienda, recaídas en 
expedientes de excepción de venia, 
promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de juntas administrati
vas. 
Real orden fecha 29 de Febrero do 

1892 desestimando la solicitud por 
falta de justif icación de revisión de 
excepción de venta de terrenos, una 
Alameda, un campo conocido con 
las denominaciones de Ejido, Fon-
tanillas y Recorba, Ejidos de las 
Cuestas, del Balsón ó Soto, del Ca
mino de la Fuente, de la Mata de 
Abajo, de la Caüada de los Quema

dos, de Vellavilla y prado cenado de 
Costanicas y Zordelavifia y de True-
barro y Reguera, un terreno que 
comprende los titulados Robledo, 
Mata de la Iglesia, Armada y Llero, 
otro llamado Pradillar y Pozas, otro 
denominado Mojones y Majadillas, 
y otro al sitio de la'Cañada, con 
una extensión superficial todos ellos 
de 93 centiárea 54 áreas, y 7G cen-
tiáreas, promovida por el Ayunta
miento de Villaselán. 

Real orden Fecha 29 de Febrero 
de 1892, desestimando la solicitud 
de excepción, de venta de terrenos 
titulados un trozo de terreno á la 
Senada, otro á Valdepozos, otro á la 
Cárcaba, otros á IKS Casetas, cuatro 
al Cueto grande, otro á las Arma
das, otro á los Barriales, otro á la 
Vigaliza, otro á la Huelga, otro al 
Molino, otro á la Cespedera, otro á 
los Espinos, otro á Cantarranas y 
otros dos titulados Era de Abajo y 
Era del Caüo, promovida por el A l 
calde p e d á n e o de Villaliúrbula, 
Ayuntamiento do Villasabariego. 

Real orden fecha 29 de Febrero 
últ imo, desestimando la solicitud de 
excepc ión de venta como Dehesa 
boyal de los terrenos titulados Mon
tes de las dehesas y Calvo, Prado al 
Valle de la Gurrietas, Prado Rivera, 
Prado de la Llama, La Campaza, So
to de Arriba, Soto de Abajo, promo
vida por ei Alcalde pedáneo de Mi 
ñambres, Ayuntamiento de Villa-
montán . 

Real orden fecha 29 de Febrero 
de 1892, desestimando la solicitud 
de excepción de venta de los mon
tes titulados Espina y Regueras, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Villacorta, Ayunta
miento de Valderrueda. 

Real orden fecha 28 de Febrero 
de 1892, desestimando la solicitud 
de excepción do venta de los terre
nos titulados Las Bustodias, Valli
nos y Valdefuentes, Bodón y Nava-
rrones, Valdeviejas, Las Quebran
tadas y Bodón, comunes de Canse-
co, promovida por el Alcalde pedá
neo de Pontedo, Ayuntamiento de 
Cármenes. 

Real orden fecha 29 de Febrero 
de 1892, desestimando la solicitud 
de excepción de venta los tórrenos 
titulados E l Cana, Pradera y Valle-
luenga, Guadafia, Las Eras. Campo 
á medias y Cuesta grande, promovi
da por el pedáneo de Castrotierra, 
Ayuntamiento de Riego de la Vega. 

Lo que se anuncia en este BOLE-

: ; : f ; ' : : 

I 
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TIN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados y en cum
plimiento de lo prevenido en el artí
culo 61 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890 para el procedimiento 
en reclamaciones económico admi
nistrativas. 

León 16 de Abril de 1892.—El 
Administrador, Santiago Illán. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LEON. ¡ 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
corrieLte afio, los individuos que á 
continuación se expresan, siendo 
las causas sobro robo, corrupción , 
de menores, homicidio y robo con- : 
tra Angel Fernandez y otro, Marta j 
de la Fuente, Miguél Gutiérrez y . 
Mariano Fernandez y otro, proce- i 
dentes del Juzgado de esta capital, ' 
las que han de verse eu dicho pe
riodo, habiéndose señalado los días 
1.°, 2, 3 y 4 de Junio próximo i las 
once de la mañana para dar co
mienzo á las sesiones. 

Cabezas ie familia y vecindad. 
D. Francisco Barredo Sánchez , de 

Mansillu de las Muías. 
D. Pedro Calderón Viüagrá, de Lo-

renzana. 
D. José Diez Zapico, de Cifuentes. 
D. José Area), de León. 
D. lomas Rodríguez Fernandez, de 

Rivaseca. 
D. Joaquín González Flecha, de Ga-

rrafe. 
D. Justo Fernandez Villanueva, de 

Santovenia. 
D. Manuel Alvarez Soto, de Armu-

nia. 
D. Francisco Pertejo Gutiérrez, de 

Santovenia. 
D. José Llamas Mallo, de Sautiba-

ñez. 
D. Benito Ramos, de Villarroañe. 
D. Francisco Perreras Miranda, de 

Villaijofar. 
D. José Tomé Marcos, de Villanueva 
D. Isidoro Hidalgo García, de Mo-

zóndiga. 
D. Pascual Vieira Villadangos, de 

Ceiadilla. 
D. Santiago de la Varga y Varga, 

de Cifuentes. 
D. Pedro Fernandez Villaverde, de 

San Andrés. 
D. Nicasio González Robles, de V i 

llanueva. 
D. José Soto Rio Arias, de Loren-

zana. 
D. Patricio Muñiz, de Villarroañe. . 

Capacidades. 
D. Gregorio González Andrés , de 

Vega de Infanzones. 
D. Agust ín Giménez, de León. 
D. Ramón Pallarés Nomdodeu, de 

ídem. 
D. Martin Nuñez Martínez, de idem. 
D. Fidel Tegerina Zubíllaga, de id. 
D. Policarpo Mingóte Tarazona, de 

idem. 
D. Roberto Pastrana, de idem. 
D. Gregorio Fidalgo Fidalgo, de 

Ardoncino. 
D. Fernando Gutiérrez Alvarez, de 

Villanueva. 
D. Manuel Cañón Buron, do Villa-

falé. 
D. Justo García Aller, de Sariegos. 
D. Ramón Pérez Garcia, de Villa-

quilambre. 
D. Marcelo Blanco, de Villarroañe. 
D . Vicente Pérez Nicolás , de Mon~ 

tejos. 

D. Optaciano Zuloaga Santos, de 
León. 

D. Marcos Rodríguez Alonso, do 
Fresno. 

Supernumerarios. 
D. Alejo Pérez Isla, de León. 
D. Rufino Bustamante.de idem. 
D. Roque Martínez, de idem. 
D. Modesto Luna, de idem. 

D. José Buceta Fernandez, de León 
D. Mariano Andrés Luna, de idem. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 22 de Abril de 1892.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

AYUNTAMIENTOS! "* 

Alcaldía consülucmial de 
\ Seslriana. 
1 No habiendo tenido efecto el re

mate anunciado para el día de hoy 
de los derechas de consumos con
signado en el anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 127 correspondiente al dia 21 
del mes actual, por falta de licitado-
res se acordó por el Ayuntamiento 
anunciarse al público por segunda 
vez con las mismas condiciones y 
formalidades de dicho anuncio an
terior, á fin de que los que deseen 
tomar parte eu dicha subasta, se pi e-
senten en la casa consistorial del 
mismo, el dia 8 de Mayo próximo, 
que dará principio al segundo y ú l 
timo remate en su caso de los indi
cados derechos á la una de la tarde, 
y terminando á las tres de la misma, 
advirtíéndose, que no será postura 
admisible, la que no cubra las dos 
terceras partes del tipo fijado eu di
cho primer anuncio, y cou las cláu
sulas contenidas en el pliego do 
condiciones, que so halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal, 
para cuantos deseen enterarse de él. 

Destriana 24 de Abril de 1892.— 
El Alcalde, Victorio do Chana. 

tipo de 7.064 pesetas 25 céntimos & 
que ascienden los cupos del Tesoro 
y recargos municipales autoriza
dos. Lo que he dispuesto se anuncie 
al público en cumplimiento á lo pre
ceptuado en el reglamento de con
sumos y en su art. 49 y para cono
cimiento del público que pueda in-

Cebanico 24 de Abril de 1892.— 
El Alcalde, Andrés González. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo. 

E l dia 8 de Mayo próximo desde 
las once de la mañana á la una de la 
tarde tendrá lugar ante lacorpara-
cion municipal en la casa de este 
Ayuntamiento el arriendo á venta 
libre de los derechos que deven
guen todas las especies comprendi
das en la tarifa vigente de con 
sumos con los recargos legales para 
el año económico de 1892 á 93, por 
el sistema de pujas á la llana bajo 
del tipo de 6.557 peseta y 10 cént i 
mos, con arreglo al pliego de condi
ciones que so halla de manifiesto en 
la Secretaria respectiva. Para tomar 
parte en la subasta ha de consignar
se previamente en la caja municipal, 
el 2 por 100 correspondiente al t i
po señalado para la misma, prestan
do fianza el rematante á satisfacción 
del Ayuntamiento, por lo menos 
igual á la cuarta parte del importe 
del remate. 

Si no tuviera efecto la primera 
subasta por falta de licitadores, se 
celebrará un segundo remate para 
el dia 18 del expresado Mayo, en 
iguales horas con idénticas formali
dades en el local referido, y en él so 
admitirán proposiciones por las dos 
torceras partes del tipo antes indi
cado. 

E l Burgo á 23 do Abril de 1892.— 
El Alcalde, Benito Lozano. 

D. José Urdíales, Alcalde constitu
cional de esta villa de Gradefes. 
Hago saber: que para el dia 1." del 

próximo mes de Mayo á las doce del 
i dia y con arreglo al pliego de con-
; diciones que obra eu la Secretaría 

de este Ayuntamiento, se celebrará 
en ia casa consistorial subasta para 
el arriendo á venta libre pbr espacio 
de los tres años económicos mas 
próximos del impuesto do cousumos 
de este término municipal, bajo el 
tipo de 17.669 pesetas 34 céntimos 
á que ascienden los derechos del 
Tesoro y los recargos autorizados. 

Lo que ho dispuesto ae anuncie 
al público para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 

Gradefes á 21 de Abril de 1892.— 
El Alcalde, José Urdíales. 

de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, debiendo tener presente que 
para tomar parte en dicha subasta, 
se hace necesaria la previa consig
nación eu la Depositaría municipal 
ó en el acto del remate, del 2 por 100 
del tipo señalado para la referida 
subasta, y que la fianza que ha de 
prestar el arrendatario en su dia ha 
de ser la cuarta parte de dicho tipo. 

La Vecllla á 24 de Abril de 1892, 
— E l Alcalde, Manuel G. Rivas. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Almanza 

E l dia 8 de Mayo próximo, hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo 
para el año do 1892 á 93, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en lá Secretaría del 
referido Ayuntamiento, sirviendo 
de tipo para la subasta el importe 
total del cupo señalado y el 100 por 
100 de recargo municipal, suje tán
dose en todo á cuanto disponen los 
artículos del 45 al 61 del capítulo 
4." del Reglamento do Consumos. 
También serán arrendados en dicho 
dia los aguardientes y alcoholes, 
bajo el cupo señalado. . . 

Se advierte que si no hubiera pos
tores que abracen todas las espe
cies sujetas al impuesto, se sacarán 
á pública subasta por cada una de 
ellas, bajo el tipo figurado, en el 
pliego de condiciones. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

La Vega do Almanza 26 de Abril 
de 1892.—El Alcalde, Quiriuo Gon
zález. 

. ANUNOIOS PARTICÜLAHES. 

Exposición Ifioglonnl Lconcsn 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico. 

Para el dia 8 del próximo mes de 
Mayo y hora de la una d é l a tarde, 
y con arreglo al pliego do condicio
nes que se hallará do manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, la subasta 
para el arriendo á venta libre do las 
diferentes especies sujetas al im
puesto de consumos, para el año 
económico de 1892 á 1893, bajo el 

Alcaldía.constitucional de 
• Priora. 

E l día 30 del corriente, de una á 
tres !e la tarde, tendrá lugar en la 
casa consistorial do esto Ayunta
miento el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos com
prendidas en la ley vigente, aguar
dientes y licores, por pujas á la lla
na, sirviendo de tipo la cantidad de 
2.249 pesetas 52 céntimos, que re
presentan los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados en el presu
puesto general de 1892 á 93. 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto á cuantas personas 
deseen enterarse, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, todos los días y i 
horas"hábiles de oficina. 

Príoro 26 de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Miguel Hompanera. 

COMISION DE HACIENDA. 

Ruego á los Ayuntamientos que 
aún no han contestado á la circular 
dirigida por esta Comisión, en soli
tud de cantidades para atender á los 
gastos que ha de ocasionar dicho 
Certámen, se sirvan verificarlo á la 
mayor brevedad para que puedan 
ultimarse los trabajos que están en
comendados á dicíia Comisión. 

Al propio tiempo, y como quiera 
que algunos Alcaldes interesen se 
les diga el punto donde han de efec
tuar los ingresos, se les participa 
que en las oficinas establecidas en 
el Palacio de la Diputación se los 
facilitarán los resguardos de las su
mas que satisfagan. 

León 26 de Abril de 1892.—El 
Presidente, Julián Llamas. 

Alcaldía constitucional de • 
La Vecilla 

El dia 8 del próximo mes de Mayo, 
tendrá lugar do tres á cinco de la 
tarde, en la casa consistorial do es
te Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde constitucional, 

I la subasta por pujas á la liana del 
¡ arriendo á venta libro de las carnes, 
; aceites, jabón, lucilina, vinos, pes-
' cados do mar y rio, aguardieutes, 

alcoholes y licores, sirviendo de ti-
: po para la subasta, la cantidad de 
; 1.623 pesetas 49 céntimos, que re-
; presentan los derechos del Tesoro y 
¡ recargos autorizados, para el año 

económico de 1892 á 93, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 

AGENCIA DE NEGOCIOS 
DI! 

V A L E S T I X í ' . t S A H O o . u t r i A . 

Se desea saber eu dicha oficina 
los pueblos donde residen los indi
viduos licenciados del Ejército ó de 
sus herederos, con el fin de enterar
les de un asunto que les interesa. 

D. Manuel González Gutiérrez. 
» Marcelino Rodríguez Martínez. 
» Ignacio Alonso y Alonso. 
> Mateo Orallo López. 
» José Bello Merayo, (padre de 

Angel.) 
León á 27 de Abril 1892.—Valen

tín Casado Garcia. 

Imprenta do la Diputación provineial. 
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